
REPORTE DE NORMAS LEGALES (03.02.2018) 

  

PROVINCIAS 
  

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

ACUERDO Nº 

080-2017-

CMPMRC 

(22.11.2017) 

Aprueban la inmatriculación como 

primera inscripción de dominio ante 

la SUNARP a favor de la 

Municipalidad los terrenos para la 

construcción de: Cámara de 

Bombeo de Desagüe N 2 (CBD N 2); 

Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) 

Municipalidad 

Provincial 

Mariscal Ramón 

Castilla 

 Se aprueba  la inmatriculación como primera inscripción de dominio ante la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos - SUNARP a favor de la Municipalidad Provincial Mariscal Ramón 

Castilla los terrenos para la construcción de: Cámara de Bombeo de Desagüe N 2 (CBD N 2); Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), cuyas linderos, medidas perimétricas y Datos Técnicos 

Coordenadas UTM, se han detallado en la parte considerativa del presente acuerdo e informe técnico, 

correspondiente al proyecto denominado “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de la Localidad de Caballo Cocha, Distrito de Ramón Castilla, Provincia de Mariscal 

Ramón Castilla Departamento de Loreto”. 

RESOLUCIÓN 

DE 

ALCALDÍA Nº 

117-2017-

MPMRC 

(24.11.2017) 

Aprueban la inmatriculación como 

primera inscripción de dominio ante 

la SUNARP a favor de la 

Municipalidad de los terrenos para la 

construcción de la Cámara de 

Bombeo de Agua Residual N° 02 y 

la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR)  

Municipalidad 

Provincial 

Mariscal Ramón 

Castilla 

 Se aprueba la inmatriculación como primera inscripción de dominio ante la Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos - SUNARP a favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Ramón 

Castilla de los terrenos para la construcción de la Cámara de Bombeo de Agua Residual Nº 02 y la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) conforme lo dispone el Acuerdo Nº 080-2017-

CMPMRC de fecha 22 de noviembre del 2017, en concordancia y cumplimiento con la normativa 

vigente para el caso. 

 

  
 


